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pRocRAMA DE AcruActóx p¡,n¡, EL DESARROLLO un¡AlÍsrlco

POR EL SISTEMA DE CONCURRENCIA DEL AREA LDr (NORTE) LOS

DOLORES

A. JUSTIFICACION DEL SISTEMA DE ACTUACION PROPUESTO:

SISTEMA DE CONCURRENCIA.

r. INTRoDuccrórrl

Por Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y

Transportes de fecha l8 de junio de 2004 resulta aprobado el Programa de Actuación

Urbanística del Area LDI (Norte) en Los Dolores, habiéndose realizado la Toma de

Conocimiento del Texto Refundido de dicho instrumento de planeamiento mediante

Orden Resolutoria de fecha l0 de enero de 2005, quedando definidas las condiciones

para el desarrollo del Plan Parcial correspondiente al único sector delimitado y sus

Sistemas Generales adscritos, conforme a las determinaciones establecidas en la

legislación urbanística para el suelo urbanizable sectorizado.

En el suelo urbanizable la gestión urbanística se efectuará mediante actuaciones

integradas sobre áreas delimitadas como unidades de actuación, a desarrolla¡

mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley ll200l del Suelo de la Región

er+
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de Murcia y sus modificaciones legislativas posteriores. En este sentido, las

actuaciones integradas tienen por objeto la urbanización completa de los terrenos

clasificados como suelo urbano y como suelo urbanizable, cumpliendo los deberes

urbanísticos establecidos para cada clase y categoría de suelo, mediante la

aprobación, en su caso, del Programa de Actuación. La gestión de las actuaciones

integradas se desarrollará sobre unidades de actuación completas, utilizándose como

instrumento el proyecto de reparcelación. Con las especialidades señaladas para cada

sistema de actuación, el urbanizador será el responsable de ejecutar la actuación,

elaborando el proyecto de reparcelación así como el de urbanización, y financiando

los gastos de urbanización que procedan, sin perjuicio de la obligación de los

propietarios de costearlos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 170 de la LSRM las unidades de actuación

son ámbitos delimitados en el planeamiento, o mediante procedimiento específico,

en sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo urbano sectorizado. Las

unidades de actuación se delimitarán de forma que permitan la ejecución de las

determinaciones del planeamiento urbanístico y el cumplimiento conjunto de los

deberes de urbanización, cesión y equidistribución.

Por su perte, el art.l7l de dicho texto legal, establece que las actuaciones integradas

se desarrollarrín mediante alguno de los siguientes sistemas:

ffi
EXCMO. AYIJNTAM¡EN'I'O DE CARTACENA

URBANISMO, PLANEAM¡ENTO
".. 

---' é 
'



PROGRAMA DE ACTUACóN PARA EL DESARROLLO URBANisTIco PoR EL SISTEMA DE coNcURRENCtA
NFI ARFA I NI TF't l.os Dc)t oRFs

l. de iniciativa privada:

a. Sistema de concertación directa.

b. Sistema de concertación indirecta.

c. Sistema de compensación.

2. de iniciativa pública:

a. Sistema de cooperación.

b. Sistema de concurrencia

c. Sistema de expropiación.

d. Sistema de ocupación directa.

Corresponde a la Administración actuante establecer el sistema de actuación

aplicable según las necesidades, medios económicos-financieros con que cuente,

colaboración de la iniciativa privada y demás circunstancias que concunan, dando

preferencia a los sistemas de iniciativa privada, salvo que razones de interés público

demanden los sistemas de iniciativa pública.

El art. 172 de la LSRM regula el contenido de los Programas de Actuación, que son

instrumentos de gestión urbanística que tienen por objeto establecer las bases

técnicas y económicas de las actuaciones en los sistemas de actuación de

concertación, compensación, cooperación, y concurrencia.

Sin perjuicio de las especialidades que se determinen para cada sistema de actuación,

.frr-"*
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el contenido de los Programas de Actuación se ajustará a lo siguiente:

a. Identificación del promotor y relación de propietarios.

b. Justificación del rimbito territorial.

c. Estimación de los gastos de urbanización, programa de trabajo y distribución

de inversiones.

d. Plazos para la ejecución de la actuación.

e. Garantías que aseguren la ejecución de la actuación.

f. Compromiso de prestación de aval o fianza por el urbanizador en cuantía del

l0% de los gastos de urbanización previstos.

g. En su caso, compromisos complementarios del urbanizador, en cuanto a

edificación, cesiones, ejecución de dotaciones urbanísticas, afección de

inmuebles a fines sociales u otras prestaciones.

La aprobación definitiva del Programa de Actuación otorga la condición de

urbanizador al adjudicatario, quedando éste obligado a ejecutar la actuación en las

condiciones establecidas en el Programa.

Sobre el contenido general del Programa de Actuación, las especialidades del sistema

de concurrencia en cuanto sistema de iniciativa pública son las siguientes:

l. El sistema de concurrencia se utiliza a iniciativa del Ayuntamiento cuando

concwren circunstancias de urgencia, demanda de suelo o manifiesta

inactividad de la iniciativa privada, en este caso, elaborará y aprobará un

ü
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Programa de Acfuación y convocará un concurso para la selección de

urbanizador.

2. Mediante el acuerdo de aprobación inicial del Programa, el Ayuntamiento

convocará un concurso señalando, en su caso, el avance de planeamiento, y

fijando criterios para su adjudicación, vinculados a las condiciones

económicas y de colaboración de los propietarios y a la idoneidad de los

terrenos de cesión, obras de urbanización, y demás contenidos del Programa.

3. Durante el periodo de información pública podrán presentarse tanto las

alegaciones y sugerencias como alternativas la Programa, e igualmente

proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en plica

cerrada.

4. La aprobación definitiva del Programa lleva aparejada la adjudicación y, por

tanto, la condición de urbanizador, a quien presente la mejor propuesta, ya

sea una proposición jurídico-económica sobre el Programa original o una

altemativa con su propia proposición.

2. ANTECEDENTES Y PLANEAMIENTO VIGENTE

El Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena, clasifica los terrenos del Area

ü
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LDI como Suelo Urbanizable No Programado.

Por Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de noviembre de 1999 se

aprobaron definitivamente las Bases del Concurso para la formulación del PAU y

desarrollo urbanístico del Área LD I Norte, publicándose la convocatoria del mismo

en el BOE de 22 de febrero de 2000.

Según consta en el Acta de apertura de plicas realizada por la Mesa constitr¡icla a tal

efecto el24 de mayo de 2000, la empresa "Urbanizadora e lnmobiliaria Cartagenera

S.A. (URBINCASA)" se presentó a dicho concr¡rso cumpliendo los requisitos formales

establecidos por las Bases, adjuntando a su oferta las mejoras respecto a las

condiciones de las bases y el Avance del planeamiento a desarrollar en la zona.

En la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 2l de

septiembre de 2000 se acordó adjudicar el desanollo urbanístico del Área LDI Norte a

la oferta suscrita por la citada empresa "Urbanizadora e Inmobiliaria Cartagenera S.A.

(URBINCASA)", de acuerdo con el Avance de planeamiento adjunto a la misma, con

las condiciones del informe de los Servicios Técnicos de Planeamiento.

Habiendo sido aprobada la Ley del suelo de la Región de Murcia, en la que se

establecen nuevos criterios para el desarollo de los suelos urbanizables, por Acuerdo

Plenario de l5 de julio de 2002 fue ratificado el Acuerdo de adjudicación, de fecha 21

de septiembre de 2000, requiriéndose al Adjudicatario, en cumplimiento de la

Disposición Transitoria 4u de la citada Ley Regional, para que proceda a ajustar las

f
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condiciones para el desarrollo de la actuación a los criterios de dicha Ley y a la firma

de un Convenio Urbanístico donde se recojan estas condiciones, de forma previa a la

presentación del PAU. Por Acuerdo de Comisión de Gobierno de 7 de octubre de 2002

se aprueba la propuesta de convenio urbanístico para la formulación y desanollo de la

adjudicación del concurso convocado para la ejecución del Programa de Actuación

Urbanística del sector LDI Norte, modificado por el Acuerdo de Comisión fle

Gobiemo de 9 de mayo de 2003 sobre resolución de alegaciones presentadas a dicha

propuesta de convenio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base Decimosexta del Concurso, la

formalización de la Adjudicación del Concurso para el desanollo urbanístico del Área

LD I Norte se lleva a cabo mediante la firma del Convenio Urbanístico con fecha I I de

julio de 2003, que incorpora las determinaciones generales de la actuación, adaptadas a

la Ley del Suelo de la Región de Murcia y donde se establecen las garantías,

compromisos y plazos para el planeamiento particular, así como las obligaciones que

establece el artículo 80 de la citada Ley y complementariamente el artículo 219 del

Reglamento de Gestión Urbanística, así como las causas y las sanciones por su

incumplimiento. El sistema de actuación previsto en el citado Convenio, de acuerdo

con las Bases que regían la convocatoria del concurso y en lo que afecta la aprobación

de la Ley ll200l del Suelo de la Región de Murcia, es el de Compensación, sin

perjuicio de la posibilidad de aplicación de cualesquiera de los sistemas de actuación

PROGRAMA DE AcruACtoN PARA EL DESARRoLT-o ungnNisnco poR EL slsrEMA DE coNcuRRENCtA
DFI l-Dl tNoRTF) t.OS DOr ,ORES
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de iniciativa privada previstos en dicha Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en la estipulación 1.1.1. del Convenio Urbanístico, se

presenta el conespondiente Programa de Actuación Urbanística del Area LDl (Norte),

el cual ha sido aprobado definitivamente por Orden Resolutoria del Excmo. Sr.

Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de fecha 18 de junio de 2004,

habiéndose realizado la Toma de Conocimiento del Texto Refundido de dicho

instrumento de planeamiento mediante Orden Resolutoria de fecha l0 de enero de

2005.

3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA ELABORACIÓN DEL

PROGRAMA DE ACTUACIÓX Y LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE

CONCURRENCIA

a. Con fecha l1 de marzo de 2005, se ha presentado escrito por D. Manuel

Alvarez cerdá en nombre y representación de la mercantil

URBANIZADORA E INMOBILIARIA CARTAGENERA SA

(URBINCASA), en forma de Convenio, en el que manifiesta:

lo Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en Pleno de fecha 2l de

septiembre de 2000, la empresa URBINCASA resulta adjudicataria del concurso

EXCMO, AYUNTAMIENTO DE CARTACENA
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para la formulación del PAU y desarrollo urbanístico del Area LDI Norte.

2o Con fecha I I de julio de 2003 se suscribe un convenio urbanístico entre el

Ayuntamiento de Cartagena y URBINCASA, presentándose por ésta un aval de

300.506,05€, como garantía del desanollo del PAU y en cumplimiento de lo

dispuesto en las Bases del concurso.

3o Por Ordenes de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de l8

de junio y 15 de diciembre de2004 respectivamente se aprueba el PAU y se estiman

los recursos planteados procediendo a la toma de conocimiento del Texto Refundido

del PAU.

4o Que la Ley del Suelo de la Región de Murcia establece nuevos criterios para el

desarrollo del suelo urbanizable y nuevos sistemas de gestión más ágiles y adecuados

para esta acfuación concreta.

5o Por lo expuesto solicitan dejar sin efecto la adjudicación del concurso y el

Convenio Urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento y URBINCASA, solicitando,

asimismo, la devolución del aval bancario por importe de 300.506,05€, prestado por

dicha mercantil en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas en su día

en el Convenio Urbanístico.

b. De acuerdo con los antecedentes descritos en los apartados anteriores, el

sistema de actuación previsto era el de Compensación, sin perjuicio de la

g
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aplicación de cualesquiera sistemas de iniciativa privada establecidos en la

Ley del Suelo de la Región de Murcia, de los cuales, en atención a la

estructura de la propiedad en el ámbito, sería el de Concertación Indirecta. En

el primero de los sistemas es la Junta de Compensación la responsable de la

ejecución de las obras de urbanización, redactando los proyectos de

reparcelación y urbanización correspondientes, y contratando dichas obras de

urbanización. El sistema de Concertación Indirecta, por su parte, requiere

iniciar un procedimiento en el que se promueva la concurrencia entre los

propietarios incluidos dentro de la unidad de actuación para la presentación

de un Programa de Actuación conforme a las bases del concurso y criterios de

adjudicación fijados por la Administración, siendo el adjudicatario del

concurso quien detenta la condición de urbanizadot

Por lo anterior se entiende que URBINCASA, en cuanto adjudicatario del

concurso convocado para la formulación y ejecución del PAU, en ningún

caso puede responder de las obligaciones que en materia de planeamiento,

gestión y urbanización se derivan de la ejecución jurídica y material del

desanollo urbanístico del área, ya que, en el sistema de compensación estas

obligaciones recaen en la Junta de Compensación que se constituya, y en el

sistema de concertación indirecta es el adjudicatario del concurso el

responsable de su cumplimiento.

EXCMO. AYI.JNTAM IENTO DE CARTAGENA
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Como consecuencia de la ausencia de adjudicatario-urbanizador por la

imposibilidad técnica y legal de llevar a la práctica el desarrollo urbanístico

previsto, se hace necesaria la intervención de la Administración en la

dirección y tutela del proceso urbanístico, con el objeto de llevar a cabo la

incorporación al proceso urbanizador del rirea de suelo urbanizable, en la

forma prevista en el Plan General y PAU aprobado definitivamente, y así

superar la situación de transitoriedad que se deriva, tanto de la entrada en

vigor de la LSRM como del propio proceso de Revisión del Plan General,

actualmente en formulación.

d. Dentro de este marco, y conforme a los criterios de la legislación urbanística

vigente, se precisa continuar con el proceso iniciado, con el fin de incorporar

la máxima cantidad de suelo urbanizable al desanollo urbanístico, ampliando

la oferta, a fin de que ésta incida en el mercado de suelo, fomentando la

edificación.

Por las razones expuestas, una vez justificada la intervención de la iniciativa pública

en el proceso, de entre los sistemas previstos en la LSRM, procede la aplicación del

Sistema de Concurrencia, al presentarse las circunstancias requeridas en el art. 186

de la Ley ll200l del Suelo de la Región de Murcia, por razones de demanda de suelo

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAOENA

URBANISMO. PLANEAMIENTO
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y ausencia de iniciativa privada derivada de la imposibilidad legal de ejecución del

planeamiento por parte del adjudicatario del concurso.

4. CARACTEÚSTICAS DEL SISTEMA DE CONCURRENCIA PROPUESTO

En el sistema de concurrencia, el Ayuntamiento elabora y aprueba inicialmente el

Programa de Actuación, convocando un concurso para la selección de urbanizador,

simultáneo a la información pública. En este sistema actuará como urbanizador el

adjudicatario del concurso.

Durante el periodo de información pública podrán presentarse tanto alegaciones y

sugerencias, como alternativas al programa, e igualmente proposiciones jwídico-

económicas para la ejecución de la actuación.

La aprobación definitiva del Programa llevará aparejada la adjudicación, y por tanto, la

condición de urbanizador, a quien presente la mejor propuesta, ya sea una proposición

jurídico-económica sobre éste Programa o una alternativo con su propia proposición.

4.1. DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS (Art. 189 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia)

Los propietarios tendrán los siguientes derechos:

1. A recibir las parcelas resultantes o la compensación en metálico en

proporción al derecho que les corresponda. -. --' '

f
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2. A recibir en todo momento información sobre el desanollo de la actuación y,

en especial, sobre los gastos de urbanización que deba asumir.

3. A presentar al Ayuntamiento y al Urbanizador sugerencias relativas a los

proyectos de reparcelación y urbanización y, en general, al desarrollo de la

actuación.

4. A exigir del Urbanizador la correcta ejecución del Programa de Actuación y

proyectos de reparcelación y urbanización, y al Ayuntamiento la efectiva

tutela de la misma.

5. A manifestar discrepancias respecto de los gastos de urbanización previstos,

que el Ayuntamiento resolverá.

6. A oponerse a la retribución al Urbanizador en solares antes de la aprobación

del proyecto de reparcelación, solicitando retribuirle en metálico, y

acompañando al efecto las garantías necesarias parc asegurar dicha

retribución.

4.2. DERECHOS DEL URBANIZADOR (Art. 190 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia)

l. El urbanizador tendrá los siguientes derechos:

a. A ocupar los terrenos destinados al dominio público para la ejecución

de las obras de urbanización.

b. A ser informado del otorgamiento de licencias en la Unidad de

Actuación, a partir de la aprobación del Programa de Actuación, y

I
I
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hasta su pleno cumplimiento.

c. A proponer la modificación de los gastos de urbanización previstos,

por causas objetivas no contempladas en el Programa de Actuación.

d. A ceder total o parcialmente su condición a favor de tercero que se

subrogue en sus deberes, previa autorización del Ayuntamiento.

e. A ser compensado cuando el ejercicio de las potestades

administrativas impida o modifique el normal desarrollo de la

acfuación; y cuando, por estas causas, se altere en más de un 20Yo el

coste de sus compromisos y deberes, a la resolución de la

adjudicación, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan.

2. En caso de incumplimiento de los plazos señalados en el Programa de

Actuación, si el mismo se debe a causas no imputables al Urbanizador, el

Ayuntamiento le concederá una prórroga de duración no superior al plazo

incumplido. Si la prórroga no se concede o, si transcurrida, se mantiene el

incumplimiento, el Ayuntam iento declar ar á la caduc idad de la adj udicación.

5. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE

ACTUACIÓX PON EL SISTEMA DE CONCURRBNCIA

l. El Programa de Actuación después de elaborado por el Ayuntamiento se

,{
t
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somete a la aprobación inicial del órgano municipal competente (Junta de

Gobiemo Local). Mediante el referido acuerdo municipal se convoca un

concurso para la selección de urbanizador, fijando los criterios de

adjudicación.

2. El acuerdo de aprobación inicial del Programa de Actuación se notificará a

los propietarios y titulares en el ámbito que consten en el catastro, y. en su

caso, en el Registro de la Propiedad, y se anunciará en el Boletín Oficial de la

Región y en dos de los diarios de mayor difusión regional.

3. Durante el periodo de un mes de información pública se presentarrín tanto

alegaciones y sugerencias ordinarias, como alternativas al programa e

igualmente proposiciones jurídico-económicas acompañadas de un Avance

de Planeamiento para la ejecución de la actuación, en plica cerrada.

4. La aprobación definitiva del Programa de Actuación por acuerdo del órgano

municipal lleva aparejada la adjudicación y, por tanto, la condición de

urbanizadorn a quien presente la mejor propuesta, ya sea una proposición

jurídico-económica sobre el programa original o una altemativa con su mejor

proposición.

5. Aprobado definitivamente el programa de Actuación se notificará a los

propietarios y a los titulares afectados y a quienes hubieren presentado

alegaciones, publicándose en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

, {#'<Fa'
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B. PROGRAMA DE ACTUACIÓN.

6. AMBITO TERRITORIAL

La zona a incorporar al proceso de desarrollo del Plan General Municipal de

Ordenación de Cartagena es la que comprende la zona Norte del rírea de suelo

urbanizable no programado designadas en el mismo como LD I y cuyas condiciones

de sectorización y sistemas generales adscritos han quedado determinadas en el

Programa de Actuación Urbanísticas, PAU, aprobado definitivamente mediante O.R.

de fecha l8 de junio de 2004. Está situada al Noroeste del balrio de Los Dolores,

limitando por el Norte con el Polígono de Santa Ana y el suelo no urbanizable; por el

Sur, el Banio de Los Dolores; por el Este, los terrenos que se expropiaron para el

ferrocarril y por el Oeste, con la carretera a La Aljona.

La superficie total de la actuación es de 368.718 m2, según resulta de la medición

mediante procedimiento informático, por los límites señalados, sobre la base

cartográfica digital escala l/1.000, que consta en el PAU aprobado. En dicha superficie

se incluyen los espacios calificados como Sistemas Generales por el Plan General

(espacios libres, viales de inter-conexión interior y conexiones con el exterior).

{
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Resr¡men de Superficies:

Sup. de Sector

Sup. S.G. Espacios libres

Sup. S.GVia¡io

Sup. Totel Acturclón.

Edificabilidad toal

Superficie ediñcable total

z7s.Oso.- #.
41.000.- "

52.66,8.- *

36t.71t.- m1

0A0m2lm2

147.487,20n.2e

7. RELACION DE PROPIETARIOS Y TITULARES INCLUIDOS EN EL

AMBITO

Según Anexo L

t. AVAI\TCE DE PLAT{EAIVÍIENTO

La elaboración del Avance de Planeamiento que acompañe a las propuestas que se

prcsenten en la fase de concr¡rso, se ajustará a lo siguiente:

8.I. OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN.

Se pretende el desarrollo del Area, ordenándola con espacios jerarquizados, evitando

EXCMO, AYUNTAMIEMO DE CARTAGENA
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mimetizar desarrollos urbanos homogéneos que provocan ausencias de referencias

urbanas visuales y una baja cualificación espacial en los ensanches.

Se definen como elementos Estrucfurales un vial de circunvalación y un espacio libre.

El vial de circunvalación, lo podemos considerar como una "arteria" de la ciudad , con

una amplia sección, pero necesitada de una estructura de apoyo, que sirva de canal de

inferior nivel para hacer posible y fluida la relación desde o'dentro" clel barrio, y que

nos sirva de enlace con el borde existente, en muchos casos ya insuficiente . La zona

verde del "Huerto de las Bolas", se situa en un extremo de la acfuación, y dificilmente

se la puede considerar perteneciente a la trama de la actuación, sino elemento

estructural de la ciudad, cuyo acceso ha de realizarse forzosamente desde la carretera

M-301 y no desde lazonade actuación.

El uso característico de la actuación es el residencial.

En la ubicación de las reservas de suelo para parques, jardines y zonas de recreo de

dominio y uso público se deber¿in conectar los espacios públicos y privados, a distintas

escalas según las distintas tipologías empleadas, se incluir¿in zonas más amplias junto

a las dotaciones educativas, deportivas y sociales actuando de elemento integrador de

usos, y se har¿ín más pequeñas y se entrelazariín con el tejido residencial en otras

zonas, para que sean lo más accesibles posible, convirtiéndose en una parte de la vida

diaria de los residentes para actividades normales, perteneciendo a la trama urbana,

como complemento al esquema viario.

EXCMO. AYI.JNTAMIENTO DE CARTACENA
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Se posibilita la construcción de viviendas unifamiliares, en una o dos plantas

adosadas, semiadosadas o aisladas, definiendo varias zonas de mayor densidad, con

uso residencial colectivo, con una ocupación limitada y mayor altura (cinco alturas

más planta ático retranqueada) que generen amplios espacios comunitarios de uso

privado, elementos de transición con espacios para zonas de recreo de uso público.

8.2. CARACTERISTICAS DE LA ACTUACION

8.2.I. SUPERFICIES

Sup. de Sector

Sup. S.G. Espacios libres

Sup. S.G Viario

Sup. Total Actuación.

275.050.-m2.

41.000.- '

52.668.- "

368.718.- m2.

8.2.2. EDIFICABILIDAD

Aprovechamiento de referencia: 0,4 m2 /m2

Edificabilidad total: 0,40*368.7 18 :147 .487,20 m2 edificables.

8.2.3. USO GLOBAL

El uso característico es el residencial, como usos complementarios y compatibles los

determinados por el PGOU en su art. 3.6.0.6, anexo nol. En las Normas Urbanísticas

I
¡
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del Plan Pa¡cial que lo desanolle se defininín aquellas condiciones que sean específicas

para el sector LD-1.

Se reservará un porcentaje de aprovechamiento destinado a vivienda de Protección

Pública con una cuantía del l0% de la edificabilidad residencial del Sector.

8.2.4. SECTORES

Se considera el desarollo de la actuación en un único sector.

8.3. CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN

8.3. I. CONDICIONES GENERALES

Las secciones de los viales de sistemas generales será la grafiada en el plano de

ordenación de Sistemas Generales PO-z.

Para la obtención para el dominio público del "Huerto de las Bolaso'o se ha realizado

una valoración económica por parte del ayuntamiento que figura en la Estimación de

los Gastos de Urbanización del presente PA.

Los viales del Sector debenán completar la estructura existente en el bario de Los

Dolores, e integrar la misma en la estructura general de la misma. Los planos de

ordenación representan un esquema de su disposición.

Respecto a los equipamientos, tendnin las superficies indicadas en el articulo 106 de

la LSRM y en el anexo del Reglamento de Planeamiento Urbanístico para los suelos

d
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residenciales; se dotani a la actuación de una zona de equipamiento deportivo, con una

superficie de 20.000 fr2, junto con el equipamiento escolar, situados

convenientemente según su función y no en espacios residuales, en la zona norte, junto

al vial de circunvalación.

Las reservas de suelo que se realicen en el Plan Parcial para espacios libres y

equipamientos, cumplirán con lo establecido en el artículo 106 de la L.S.R.M. para la

categoría del suelo en el que se situa el Sector.

8.3.2. DELIMITACION DE UNIDADES DE ACTUACIÓN

La ejecución del Plan Parcial se desanollará mediante una única Unidad de

Actuación.

9. ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS DE URBAI\IZACIÓN

9. I. CONDICIONES GENERALES

El Adjudicatario-Urbanizador será el responsable de ejecutar la actuación y frnanciar

los gastos de urbanización, que le ser¿ín retribuidos por los propietarios mediante la

cesión de solares urbanizados, o bien en metrílico mediante cuotas de urbanización.

El Adjudicata¡io-Urbanizador será el responsable de realizar y financiar íntegramente

3
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la urbanización de todos los viales públicos de sistema general incluídos en su iimbito

así como los del Plan Parcial que desarrolle el Sector. La obligación de urbanizar

tendrá la extensión contemplada en el artículo 80 de la LSRM y complementariamente

en el articulo 63 del Reglamento de Gestión Urbanística.

La urbanización del viario integrante del sisterna general y conexiones con el exterior,

deberá realizarse completa. En el vial de circunvalación, la parte que linda con el suelo

no urbanizable, con una anchura de cinco metros, se tratará como senda peatonal y

canil bici. El vial que se plantea sobre los terrenos expropiados para el fenocanil se

urbanizará como vía verde, con una calzadade 6 m. de anchura de una sola dirección y

acera de 2 m., para servicio a las edificaciones que den fachada al mismo y el resto

como senda peatonal y canil bici, con su conespondiente arbolado. Se deber¿i.n

contemplar dos rotondas en la intersección del vial de circunvalación con la cruretera

MU 602 y con la N 301, con un di¿imetro de 40 m. siendo el importe de ejecución de la

primera íntegramente a cargo del sector LDI y la segunda compartido al 50% con el

sector LD 3.

Será obligación del Adjudicatario-Urbanizador realizar y financiar el

acondicionamiento de los espacios libres públicos de sistema general cuyos

proyectos de jardinería y arbolado deberán integrarse en el Proyecto de Urbanización

PROGRAMA oe ncrunc¡ÓN PARA EL DEsARRoL¡-o unsnNisflco poR EL stsrEMA DE coNcuRRENctA
DFI LDI INORTF) I-OS DOI ,ORES
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de la unidad de actuación, entregándose junto con las obras de dicho polígono.

Serán igualmente obligación del Adjudicatario-Urbanizador el asumir y financiar los

importes de indemnización por las edifrcaciones existentes y del realojo o desahucio

de los residentes legales; los costos del traslado de las instalaciones que resulten

disconformes con el planeamiento, o la indemnización por su extinción, así como de

las plantaciones y cultivos.

Específrcamente se establece la obtención para el dominio público de las

edificaciones y demás elementos que se encuentran dentro de la finca denominada

"Huerto de Las Bolas" como primera actuación, con cargo al Adjudicatario-

Urbanizador, sin perjuicio de la obligación de los propietarios incluídos en el ámbito

de asumir su coste como gasto de urbanización en la proporción que les corresponda.

A los efectos anteriores, su importe será el que figura en el EEF del PAU.

En el Progmma de Actuación altemativo o proposición jwídico-económica que se

presente debenin de quedar defrnidas de una forma detallada las obras de urbanización

a realizar y la estimación económica de las mismas, así como de las indemnizaciones,

en cada una de las fases o etapas que se establezcan.

Con respecto al importe de las indemnizaciones por las edificaciones a demoler y las
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instalaciones que se hayan de extinguir o trasladar, deber¿in de venir expresamente

detalladas, distinguiendo los siguientes conceptos: el valor de las edificaciones, sin el

suelo; el coste de realojo o desahucio de los residentes legales; el coste por el traslado o

extinción las instalaciones y el de los cultivos. Los valores deber¿ín justificarse en

función de los valores de las ponencias catastrales y en caso inexistencia o de perdida

de vigencia de estos, el valor medio de mercado, obtenido por el método de

comparación, el método residual o el de capitalización de rentas, de acuerdo con las

vigentes norrnas de valoración para garantía hipotecaria, siendo recomendable que esta

valoración se presente avalada por empresas especializadas. Si por estar en desacuerdo

los propietarios con el valor de las indemnizaciones previstas, estos recwren en vía

contenciosa- administrativa contra dichos valores y el valor que resulte de la resolución

del expediente es mayor del estipulado en el Programa, el Urbanizador financiará su

importe, sin perjuicio de lo establecido en el art.l90 l. c).

En lo referente a las conexiones con las infraestructuras generales, los puntos de

suministro o vertido serán los que se determinen en el Plan Territorial de

Infraestructuras Hidráulicas para los suelos urbanizables y redotación de los barrios

perifericos, a redactar por el Ayuntamiento o empresa que este designe. El importe a

abonar será el que coresponda del importe de las obras a rcalizag en proporción a la

superficie edificable, respecto al total contemplado por el citado Plan Especial.

ffi
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Todo lo anterior sin perjuicio del deber de asumir los gastos de urbanización que

correspondan a los propietarios no adjudicatarios, los cuales, para realizar la retribución

correspondiente al urbanizador, podriin optar, bien por la cesión de solares, bien por el

pago en metálico mediante cuotas de urbanización.

El presente Programa de Actuación asume, en cumplimiento de la legislación

urbanística vigente y de las determinaciones del PAU aprobado para el área, que la

totalidad de los costes de urbanización son asumidos por los propietarios integrantes en

el ilrea, siendo del adjudicatario-urbanizador la obligación de ejecutar la actuación y

financiar los gastos de urbanización, que le seriin retribuidos por los propietarios

mediante la cesión de solares urbanizados, o bien en metálico mediante cuotas de

urbanización.

Para este estudio se parte de una evaluación económica de la ejecución de las

conexiones territoriales de acuerdo con los datos facilitados por los servicios técnicos

de este Excmo. Ayto. de Cartagena, de la ejecución de las obras de urbanización

correspondientes a sistemas generales y del sector, valorados globalmente a precio

actual, tal y como si la actuación fuera a realizarse completa y de una sola vez,

considerados de contrata.

\
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De las edificaciones disconfonnes no se tienen los datos suficientes para una

valoración exhaustiva" se realiza una aproximación a la misma con los datos catastrales

obtenidos.

9.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA EJECUCIÓN DE LAS INFRAESTRUcTURAS

GENERALES TERRITORJALES.

Se realiza la evaluación según valoración realizada por los Servicios Técnicos

Municipales y la empresa adjudicataria del servicio, en relación con las

infraestructuras territoriales de abastecimiento de agua potable, red de alcantarillado

residual y red de pluviales, de los que han de ser partícipes los distintos sectores de

suelo u¡banizable, correspondientes alazona norte y oeste de barrios de Cartagena,

según la siguiente relación: CO5-1, CO5-2, LDl, LDI-LD},LD3, LD4, BPl, LBl,

MSI.

Los costes se distribuyen proporcionalmente a la edificabilidad de cada uno de ellos.

9.2.I. ABASTECIMIENTO DE AGUAS.

La red se encuentra desarrollada, a falta de realizar la conexión propia del sector

MSI que habrá de incluirse en su desarrollo como ejecución propia de conexión a la

red principal.

Las valoraciones de las obras ya son conocidas y han sido realizadas en parte con

#
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fondos municipales y en parte con fondos FEDER.

Excluída la cantidad correspondiente a los fondos FEDER, la cantidad municipal

asciende al total de 1.005.021,24 € que se distribuye proporcionalmente a las

edificabilidades de cada uno de los sectores partícipes, resultando para el sector LDI:

Area

LDl

9.2.2. ALC ANTARILLADO (FECALES).

El total de las obras a realizar asciende a la cantidad de 5.955.832,08 €, la cual se

distribuye proporcionalmente a las edificabilidades de cada uno de los sectores

partícipes, resultando para el sector LDI:

Area % participación Cantidad

LDI 12,98 773.067,00 euros

9.2.3. PLUVIALES.

Las valoraciones ascienden a la santidad de 5.464.669,06 e, la cual se distribuye

proporcionalmente a las edificabilidades de cada uno de los sectores partícipes,

resultando para el sector LDI:

Area % participación Cantidad

LDl 12,98 709.314,04 euros

% participación

12,gg
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130.451,76 euros
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9.2.4. RESUMEN.

Como co¡ü¡ecuencia de lo anterior, el total fijado para el sector LDI asciende a la

cantidad de 1.612.&32rt0 euror.

9.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA URBANIZACIÓN

9.3.I. EVALUACIÓX TCONÓIT,TICA DE LAEIECUCIÓN DE I,oS SISTEMASGENERALES

a" Acondicionamiento y Urbanización de Erpacios Libreo Públicos de Sistema

General rHuerto de L¡s Bol¡sD.

Estimado 8 euros/m2.

Totsl 32t.000 Gurror

b. Urbaniz¡ción delvi¡rio Sistem¡ General

Segfu estimación r@lizada con las secciones de viario indicadas y la relación de

calidades a emplear en la Urbanización del Anejo 2 del PAU aprobado.

Total 2374226 eunos

9.3.2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LA EIECUCIÓN DE LAURBAMZACIÓN DEL SECTOR

EXCMO, AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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a. Evaluación económica de la ejecución de la urbanización del sector.

Segun estimación realizadaen el EEF del PAU aprobado.

Total 6.42s.00s euros

9.4. INDEMNIZACIONES

a. Obtención de vuelos y plantaciones del "Huerto de Las Bolas" como espacio

libre público de sistema general.

Segun valoración del EEF del PAU aprobado:

-Valoración de los vuelos 883.940 euros

-Valoración de las plantaciones 500.000 etuos

Total fJ83.940 euros

b. Edificaciones disconformes con los sistemas.

Segun estimación contenida en el EEF del PAU aprobado, se hace una relación en el

Anexo 3 de edificaciones disconformes con Sistemas Generales y una previsión de

indemnizaciones.

Total 437.064 euros

EXCMO. AYIJNTAM IENTO DE CARTAGENA
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beneficio industrial del urbanizador, ni IVA, y cuantos otros gastos sean inherentes al

proceso de desa¡rollo urbanístico del sector. Los precios de ejecución de obras se

consideran de contrata (incrementado el presupuesto de ejecución material con el

beneficio industrial del contratista), sin IVA.

9.5. CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS

Durante el periodo de urbanización de cada una de las fases o etapas y hasta que estas

obras de urbanización no hayan sido recibidas definitivamente por este Ayuntamiento,

la conservación de las mismas correrá a cargo del urbanizador.

No se admitirá el supuesto de ejecución simultiinea de la urbanización y la

edificación. A los efectos de la consideración de solar de las parcelas resultantes de

la actuación, habrá de ejecutarse la urbanización completa de la Unidad de Actuación

o Fase del Proyecto de Urbanización que le corresponda, y recibirse las obras por

parte del Ayuntamiento.

9.6. TEMPORALIZACION DE LA INVERSION.

La proposición económica deberá de justificarse, desglosando el volumen de la

inversión e incluyendo, detalladamente, todos los costes de planeamiento, gestión,

PROGRAMA n¡ ¡ctuac¡ÓN PARA EL DEsARRoLI-o unseNistrco poR EL stsrEMA DE coNcuRRENcrA
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indemnizaciones, urbanización y administración. Dichos costes deberán

temporalizarse por años, fases y etapas, explícitamente en un capítulo que se

denominará Programa de lnversiones, de acuerdo con el programa de trabajo

propuesto y el volumen estimado de la inversión.

rO. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

La ejecución de la actuación se regirá por los siguientes plazos máximos:

l. La redacción y presentación del Plan Parcial que desarrolle el sector único

delimitado en el PAU se realiza¡á en un plazo miíximo de DOS MESES a

contar desde que el adjudicatario adquiera la condición de urbanizador de

acuerdo con las Bases del concurso.

2. Aprobado defrnitivamente el Plan Parcial, en el plazo m¿íximo de TRES

MESES se deber¿ín presentar los proyectos de Reparcelación y Urbanización de

la Unidad de Actuación, incluídos los Sistemas Generales.

3. La cantidad fijada para las conexiones de infraestructuras exteriores, de acuerdo

con el Plan Especial a ejecutar por el Ayuntamiento, se abonará completa en el

momento de recibir la lo fase de urbanización, la cual incluirá asimismo la

ejecución de la totalidad de los Sistemas Generales adscritos al sector (viario y

espacios libres).

4. El plazo m¿iximo para el desanollo total de la actuación será de 12 años.
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rT. GARANTIAS

En las proposiciones jurídico-económicas o alternativas al Programa de Actuación se

incluirá un resumen denominado "Planificación y Compromiso Financiero de la

Inversión", en el que deberá acreditarse el origen de los fondos necesarios para el

desarrollo de la actuación, mediante certificado de entidad financiera, donde se

justifique la disponibilidad de crédito o depósito en cuantía igual o mayor a la

inversión máxima prevista y vendrá expresamente suscrito por el Adjudicatario-

Urbanizador

I I.I. CUANTIFICACION DEL AVAL

La persona o entidad que adquiera la obligación de urbanizar en virtud de la

adjudicación del Programa de Actuación estará sujeto a la obligación de constituír

una garantía equivalente al l0% de la evaluación económica del total importe de los

gastos de urbanización.

12. COMPROMISOS COMPLEMENTARIOS DEL URBANIZADOR

lo Se establece como condición de la presente actuación la obtención para el

dominio público, por parte del Urbanizador, de las edificaciones y demás elementos

que se encuentran dentro de la finca denominada "Huerto de Las Bolas", calificado

g
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como Espacio Libre de Sistema General, con la condición de actuación preferente, en

el plazo máximo de DOS MESES a contar desde que el adjudicatario adquiera la

condición de urbanizador de acuerdo con las Bases del concurso. A tales efectos, la

valoración conespondiente a la obtención de vuelos y plantaciones del "Huerto de Las

Bolas" será la que figura en el EEF del pAU aprobado y que resulta la siguiente:

- Valoración de los vuelos 883.940 €

- Valoración de las plantaciones 500.000 €

Total 1.333.940 €

2o Será a costa íntegramente del Adjudicatario-Urbanizador, sin repercusión para

los propietarios incluídos en el rimbito, el proyecto y la construcción de un edificio para

servicios administrativos, con una superhcie mínima construida de200 m2.

3o Será igualmente compromiso del urbanizador los que se deriven de la asunción

de obligaciones no establecidas en el Programa de Actuación propuesto por el

Ayuntamiento, y que se contengan en el Programa de Actuación altemativo presentado

por el ofertante, o de la proposición jurídico-económica propuesta y aprobada por el

Ayuntamiento.

40 El ejercicio del derecho del urbanizador para proponer la modificación de los

gastos de urbanización, en los supuestos legalmente previstos, no podrá suponer, en

ningún caso, un beneficio económico para el mismo. Las propuestas de modificación

se refeririin a cuestiones tales como vicios ocultos, mejoras exigidas por el
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Ayuntamiento, etc.., no pudiendo entenderse en niníun caso incluidos en dicho

supuesto los defectos de proyecto o ejecución directamente imputables al urbanizador.

Se entenderán causa para la modificación las diferencias entre los importes previstos

para las indemnizaciones de edificaciones, instalaciones y cultivos en el Programa

aprobado y las que pudieran derivarse de resoluciones administrativas o judiciales que

se sustancien como consecuencia de la disconformidad de los propietarios afectados.

5o Responder de los daños causados a los propietarios u otras personas como

consecuencia de su actividad, o por falta de diligencia en el cumplimiento de sus

obligaciones, salvo cuando aquella tenga causa directa en r¡na orden de la

Administración, o actue en cumplimiento de una condición impuesta por ella.
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DEL AREA LDI (NORTE) LOS DOLORES

c. BAsES DEL coNcuRso pARA sELEccIóx tn URBAr\zADoR.

13. BASES DEL coNcuRso pARA LA sELECcróN DE URBANTzADoR

EN EL AREA LDI-NORTE, POR EL SISTEMA DE CONCURRENCIA

PRIMERA

Es objeto de las presentes Bases iniciar el procedimiento para promover la

concurencia entre los propietarios incluídos en el área LDl Norte, convocando un

concurso para la selección de urbanizador, por el sistema de concurrencia.

SEGUNDA

Aprobado inicialmente el Programa de Actuación, el plazo para la presentación tanto

de las alegaciones y sugerencias, como de altemativas al Programa de Actuación o

proposiciones jurídico-económicas acompañadas de un Avance de Planeamiento para

la ejecución de la actuación, será de UN MES, a contar desde el día siguiente a la

aparición del último anuncio del acuerdo en la prensa o Boletín Oficial de la Región de

Murcia.
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TERCERA

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento en sobre cenado con el lema: '?roposición para tomar parte

en el concurso para la selección de urbanizador en el Area LDI Norte".

CUARTA

El concurso queda abierto a toda persona fisica o jurídica, éstas legalmente

constituídas, que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar.

QUINTA

Los concursantes presentariin con la mencionada oferta la siguiente documentación:

a) DNI y NIF o CIF del concursante en fotocopia compulsada.

b) En caso de acfuar en representación de una Sociedad, escritura de poder

sufrciente bastanteado por funcionario responsable.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil debidamente inscrita en el

Registro.

d) Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos que se aportan,

mediante la presentación de Nota Simple Informativa del Registro de la

Propiedad de las fincas.
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e) Docr¡mentación justificativa de las mejoras de toda lndole que se propongan.

SEXTA

El adjudicatario queda obligado al pago de todos los anuncios en Diarios y en Boletines

Oficiales que se produzcan como consecuencia de la ua¡nitación del expediente.

sÉprnrl¡,

coMIsIoN oB vru.on lctÓr.¡

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes ñ¡nciona¡ios:

o El Jefe del Area de Urbanismo

o El Jefe de Planeamiento

¡ El Jefe de Proyectos y Obras de Urbanización

o El Jefe de Gestión Urbanlstica

OCTAVA

Finalizado el plazo de presentación de ofertas, y denfro de los TRES DLAS siguientes

Mbiles, la Comisión Técnica procederá a la apertura de los sobres ¡ealizando la

valoración y emitiendo el informe conespondiente.

NOVENA

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE CARTAGENA
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Los criterios para la selección de Urbanizador serán los siguientes:

lo Temporalización de la ejecución de la actuación más idóneo u obras de urbanización

más convenientes. puntos: 5

2o Plazo de desanollo más breves para la ejecución de la actuación, siempre que se

justifique la posibilidad de su cumplimiento. puntos: 5

3o Menor precio m¿íximo para efectuar las obras sin merma de su calidad. Puntos: l0

4o Concreción y asunción de las más adecuadas calidades de obras, sin aumento del

precio previsto en el presente Programa de Acfuación y otras mejoras propuestas.

Puntos: l0

5o Se valorariin las propuestas que oferten más incentivos, garantías o posibilidades de

colaboración con los propietarios afectados por la actuación. puntos: 20

6o El mayor porcentaje de propiedad dentro del rirnbito tenitorial de la actuación.

Puntos:40

7o Mejor propuesta de ordenación urbanística del Area según al Avance de Plan Parcial

propuesto. Puntos: l0

DECIMA

Examinadas las ofertas presentadas, e informadas por la Comisión de Valoración, la

Junta de Gobierno Local procederá a la aprobación definitiva del Programa de

Actuación, llevando aparejada la adjudicación, y por tanto, la condición de
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URBANZADOR a quien presente la mejor propuesta conforme a las Bases

publicadas, ya sea una proposición jurídico-económica sobre el Programa inicial, o una

altemativa al Programa de Actuación con su propia proposición.

UNDECIMA

Adjudicada la ejecución del programa de Actuación, el adjudicatario deberá proceder

a suscribir los compromisos, asumir las obligaciones, y prestar las garantías que se

establezcan en el planeamiento, en el Programa de Actuación y en el acuerdo de

adjudicación, formalizándose mediante la firma de un Convenio Urbanístico.

DUODECIMA

Suscrito el Convenio a que se refiere la Base Undécima, el Urbanizador procederá a

prestar aval o ftat:r;a en la cuantía del l0% de los gastos de urbanización previstos,

presentando en los plazos establecidos en el Programa de Actuación, el Plan Parcial, el

Proyecto de Reparcelación y el Proyecto de Urbanización.

DECIMOTERCERA

Al Urbanizador corresponde ejecutar la actuación, realizando y financiando las obras

de urbanización, que le serán retribuídas por los propietarios al término de la actuación,

mediante la cesión de solares urbanizados o bien en met¿ílico mediante cuotas de
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urbanización. El Ayuntamiento, en caso de impago por los propietarios, procederá a la

ejecución forzosa con los intereses de demora correspondientes.

DECIMOCUARTA

Ejecutada la actuación, los propietarios recibir¿in solares en proporción al

aprovechamiento que les conesponda, asimismo, podnin solicitar la expropiación de

sus bienes y derechos afectados, en beneficio del urbanizador, y éste a su vez, podrá

instar la expropiación cuando los propietarios incumplan sus obligaciones.

DECIMOQUINTA

El incumplimiento de las obligaciones por el Urbanizador podní ser causa de

resolución de la adjudicación, dando lugar en este caso a la pérdida de las garantías

prestadas, y siendo de su cuenta las obras realizadas hasta ese momento, sin derecho a

percibir compensación.

DECIMOSEXTA

Las Bases del concurso y el Convenio que se suscriba tendr¿ln nafuraleza y carácter

jurídico-administrativo, ejerciendo la Administración para el cumplimiento del mismo

las potestades que le son inherentes, siendo competencia de la juisdicción

contencioso-administrativa el conocimiento y resolución de las controversias que

ti-'=t"' ,
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resulten de su aplicación.

DECIMOSÉPTN¿E

En lo no previsto en las presentes Bases se esta¡á a lo dispuesto en las siguientes

nonnas:

lo Ley del Suelo de la Región de Murcia con las Modificaciones innoducidas.

2o Reglamentos de Gestión, Planeamiento y Disciplina Urbanlsticq de aplicación

supletoria.

3o Ley 6/98 sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones.

4" I*,y 30/92 del Régimen Jr¡rldico de las Ad¡ninisüaciones Públicas y del

hocedimiento Administativo Común, modificada poú-ey 4199.

La posición jurldica de la Administrción, los derechos y deberes del Uúanizador y del

conjunto de los propietarios, son los que se derivan del Programa de Actuación que

finalmente resulte aprobodo, de las Bases del ooncurso, del Convenio Urbanlstico que

se suscriba, y de la nomaüva que se menciona en el párrafo anterior.
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AI\IEXO I.

RELACION DE PROPIETARIOS Y TITULARES INCLUIDOS EN EL AMBITO
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51016A01s000020000AFCONESA DTAZ JOSE MARIANO
CONESA DTAZASCENSIÓN

26
51016A015000030000AMVALVERDEDTAZ DIEGO25
51016A015000040000A0BASTIDA CONESA ANDRES24
s1016A015000060000ARARES MORTINI EMILIANO23

51016A015000070000ADGAVILA ROSIQUE PEDRO
GOMEZ MARTÑEZ NATIVIDAD

22
51016A015000080000AXVIDAL ABELLAN JOSEFA2l
51016A015000090000ArCERVANTES JIMENEZ GINES20

51016A015000130000AJ
51016A015000120000AI
510r6A015000110000AX
51016A015000050000AK
51016A015001070000AJ

C. VECTNOS BLANCO Y NEGROt9
s1016A01s000140000AEPAGAN LEGAZ MARIAl8
sl0l6A01s000ls0000ASCERVANTES CONESA CANDIDOt7
51016A015000160000A2CERVANTES CONESA JULIOl6

51016A015000200000AU
51016A015000180000AH

C. VECINOS CASAS CALEROl5

51016A015000210000AH
51016A015000190000Aw

SANCHEZ RODRIGUEZ JOSEFAt4
510164015000220000AwROCA SAURA GINESl3
51016A01s000230000AACERVANTES SOTO JOSEt2

51016A015000240000A8
51016A015000170000AU
510164015000100000AD

CERVERA BAÑULS JUAN ANTONIOil
51016A015000250000AYSANCHEZ CERVANTES MARCELINAl0
51016A015000260000AGCERVANTES PEDREÑo ruaNe9

51016A01s000320000AL
51016A01s000300000AQ
51016A015000290000AL
51016A015000280000AP
s10164015000270000AQ
51016A01s000010000AT

URBANIZADORA E INMOBILIARIA
CARTAGENERA, S.A.

8

s 1016A1370026700008KBALSALOBRE DIEZ MARIA ISABEL7

51016A137002030000BKMARTINEZ BALSALOBRE MARIA
DOLORES

6
s 10r6A137002550000BYMORENO SANCHEZ DOLORES5

51016A13700254000088HERNANDEZ CONESA FRANCISCO4
51016A137002750000BJOTON SEGADO JOSE3

51016A137003090000BUAPARICIO MARTINEZ M. CARMEN
uenrÍxgz APARICIo MARIA
unnrñpz APARTcIo ANToNTA

2
51016A13700310000085MARTINEZ HERNANDEZ MARIAI

RF" CATASTRALNOMBRENO

PROPIETARIOS LDl



5101640150010800004EDIAZ SA}ICIIEZ ANTONIO31

5101640150010400004D
510164015001030000AR

MENDOZA DIAZAGUSTIN30
5 I 0 I 640 I 50009900004IvIMARTINEZ OTON JOSEFA29
51016A015000980000AFMARTINEZ OTONM. CARMEN28
51016A015000970000ATAGT,JERA PAREDES ruAN2t

CONESA DTAZ ANGEL JOSE
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